
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000023201805402-00 
Ubicación  60392 – 10  
Condenado EIMER CIPRIANO BENITEZ RIAÑO 
C.C # 1019114555 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 2 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
VEINTIDOS (22) de FEBRERO de DOS MIL VENITICUATRO (2024), por el 
término de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 7 de Mayo 
de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000023201805402-00 
Ubicación  60392 
Condenado EIMER CIPRIANO BENITEZ RIAÑO 
C.C # 1019114555 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 8 de Mayo de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 14 de Mayo de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 











Bogotá D.C., marzo 6 de 2024.  

  

  

 Señores:  

 

JUZGADO DECIMO DE EJECUCCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C.  

Calle 11 N. 9ª 24 PISO 8  

EDIFICIO KAYSSER  

  

  

REF. DERECHO DE PETICION ART. 23 DE LA CONSTITUCION POLITICA.  

RAD. 11001600002320180540200  

N.I. 60392  

CONDENADO: EIMER CIPRIANO BENITEZ RIAÑO DELITO: 

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO.  

  

ASUNTO: RECURSO DE APELACION CONTRA EL AUTO N. 60392 DEL 22 DE 

FEBRERO DE 2024.  

  

Honorable Juez(a)  Reciba un cordial saludo.  

  

Yo EIMER CIPRIANO BENITEZ RIAÑO, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi firma, actualmente con beneficio de prisión 

domiciliaria en la dirección calle 187 N. 16-45 Barrio Verbenal de la 

localidad de Usaquén Bogotá D.C. acudo con todo respeto a su 

despacho, con el fin de interponer recurso de apelación contra el auto 

N. 60392 del 22 de febrero de 2024.   

  

SUSTENTACION  

  

Honorable Juez(a) Jerárquica para el día 22 de febrero de 2024 

mediante auto N. 60392 el juez décimo de ejecución de penas y 

medidas de seguridad  de Bogotá D.C. ordena revocar al suscrito(yo) 

el sustitutivo de la ejecución de la pena privativa de la libertad en su 

lugar de residencia por unas supuestas transgresiones presentadas por 

el suscrito al mecanismo de vigilancia electrónica.  



  

Honorable Juez Jerárquica aunque respeto lo ordenado por el 

Honorable Juez décimo de ejecución de penas y medidas de 

seguridad  de Bogotá, el suscrito debe manifestar que “NO” comparte 

dicha determinación, ya que las supuestas transgresiones en las que 

incurrió el suscrito se debieron por motivos de causa mayor y no 

porque el suscrito tuviera la intensión de evadir o burlarme de el 

cumplimiento de mis obligaciones adquiridas al otorgarme mi 

beneficio.  

  

Si bien es cierto el centro de reclusión penitenciario y carcelario virtual 

área de vigilancia electrónica Cervi-Arvie INPEC, le notifica al 

Honorable Juez decimo de ejecución de penas y medidas de 

seguridad de Bogota, que el suscrito presento varias novedades y 

transgresiones que dan cuenta que el penado abandona su domicilio 

en diferentes días y horarios.   

  

Por tal motivo dicho Juzgado dispuso correr el traslado previsto en el 

código penal, para que el suscrito presentara las explicaciones a lugar 

frente al incumplimiento de sus obligaciones, específicamente la de 

no salir de su residencia y lugar de reclusión sin autorización previa.  

  

La defensa del suscrito, presento escrito descorriendo el traslado 

previsto del artículo 477 del C.P.P. en el que manifiesta que las salidas 

de domicilio de su prohijado obedecieron a situaciones de fuerza 

mayor, manifestando lo siguiente:    

  

❖ La esposa del sentenciado presenta una seria de necesidades o 

situaciones que no daban espera, es todo relacionado con el 

local que tienen, o por medicamentos que requiere la señora 

Celia Yanira Torres Torres, teniendo en cuenta que sufre de 

epilepsia mioclonica juvenil de difícil control la cual le genera 

espasmos musculares involuntarios y movimientos involuntarios, lo 

que hace que le dejen de responder sus extremidades inferiores 

y sucedan accidentes como caídas.  

❖ Informo que salió del domicilio de urgencias a la droguería para 

comprar unos medicamentos que requería su esposa ya que si 

no se los suministraba podía sufrir de un ataque de epilepsia.  



❖ Informo que el suscrito salió de su residencia a recoger a su 

esposa debido a que tenía muchos espasmos musculares que 

presenta y vuelve a presentar bloqueo en las piernas.  

❖ Informo que el suscrito abandono su domicilio para entregar 

unos pedidos a unas personas de la tercera edad, debido a la 

labor de floristería que realiza en su residencia, situación que 

considero estaba respaldada con la orden de trabajo que le fue 

autorizada por el centro carcelario.  

  

Respetado Juez Jerárquica, desafortunadamente el juez décimo de 

ejecución de penas de Bogotá, no valoro, no tuvo en cuenta las 

explicaciones anexadas por mi defensa y ordeno en auto N. 60392 del 

22 de febrero de 2024 revocar el sustituto de la ejecución de la pena 

privativa de la libertad en su lugar de residencia.  

  

Por tal motivo acudo respetuosamente a su despacho mediante dicho 

recurso de apelación con el fin de que su señoría tenga muy en 

cuenta las explicaciones aportadas por mi defensa y las explicaciones 

pertinentes que aportara el suscrito a continuación:  

  

Si bien es cierto el suscrito incumplió con los compromisos adquiridos 

de manera reiterada al salir de mi domicilio y lugar de reclusión sin 

contar con autorización para ello.  

  

Porque así lo manifiesta los informes enviados por el centro de reclusión 

penitenciario y carcelario virtual área de vigilancia electrónica Cervi 

Arvie INPEC.  

  

Honorable Juez Jerárquica en la vista de la sana critica el suscrito 

cometió un error garrafal en salir de mi domicilio y lugar de reclusión 

sin contar con autorización para ello, pero quiero hacerle saber a su 

señoría que el suscrito cometió dichas faltas por motivos de causa 

mayor y no porque el suscrito tuviera la intensión de evadir o burlarme 

de el cumplimiento de mis obligaciones adquiridas al otorgarme mi 

beneficio.   

  

El suscrito cometió dichas faltas, debido a que mi esposa sufre de 

enfermedades como epilepsia miocrónica juvenil de difícil control la 



cual genera espasmos musculares involuntarios y movimientos 

involuntarios, lo que hace que le dejen de responder sus extremidades 

inferiores y sucedan accidentes como caídas.  

  

Mi señoría esposa es la encargada de salir a entregar los pedidos de 

flores a los personas que solicitan dichos pedidos pero 

desafortunadamente, en ocasiones le ataca dicha enfermedad y no 

puede caminar hasta el punto de perder la modalidad de las piernas.   

Por tal motivo el suscrito sale del domicilio ayudar a mi señora esposa 

a llegar nuevamente y a la vez, también salgo de mi domicilio a la 

droguería comprarle los medicamentos correspondientes a la 

enfermedad.   

  

Respetado Juez jerárquica el suscrito anexara la historia clínica de mi 

esposa con el fin de probar que las salidas de mi domicilio han sido por 

causa mayor.  

  

A la vez el suscrito le quiere hacer saber a su señoría que con mi esposa 

tenemos un negocio de venta de flores (floristería) y cuando mi esposa 

presenta inconvenientes de salud, el suscrito se ve en la obligación de 

entregar los pedidos cerca a mi domicilio, ya que dicho negocio no 

produce lo necesario para contratar una persona de afuera para 

dicha ocupación, lo poco que producimos es el sustento de nuestro 

hogar, ya que mi esposa no puede trabajar y el suscrito es la persona 

encargada de dicho negocio.  

  

Honorable Juez es del caso manifestar que las salidas de mi domicilio 

fueron cerca, es decir a los alrededores de los barrios cercanos.  

  

Prueba de ello, el suscrito anexara el monitoreo enviado por el INPEC, 

donde se evidencia que las alertas de salidas fueron muy cerca a mi 

domicilio por motivos de causa mayor y no porque el suscrito tuviera 

la intensión de evadir o burlarme de el cumplimiento de mis 

obligaciones adquiridas al otorgarme mi beneficio.   

  

Por todo lo expuesto anteriormente.  

  



Le solicito al Honorable Juez Jerárquica que se revoque el auto N. 

60392 del 22 de febrero de 2024 y se le ordene al Honorable Juez 

decimo de ejecución de penas y medidas de Bogotá D.C. que el 

suscrito siga disfrutando del sustituto de la ejecución de la pena 

privativa de la libertad en mi lugar de residencia, solicitando el amparo 

a las garantías fundamentales al debido proceso e igualdad según art. 

13 y 29 constitucional.     

  

ANEXOS:  

  

❖ Copia de la Historia clínica de mi esposa.  

❖ Copia del auto N. 60392  

❖ Copia del monitoreo enviado por el INPEC.  

  

  

Agradezco de antemano la atención prestada a mi solicitud.  

  

  

  

De ustedes, Atentamente,  

  

  

  

  

EIMER CIPRIANO BENITEZ RIAÑO  

CC. 1.019.114.555  

DIRECCION: CALLE 187 # 16 – 45  

CELULAR: 314 3919919 - 3142764026 

E-MAIL: eimerciprianobenitezriano@gmail.com 

yayitatoto@gmail.com 

 

mailto:eimerciprianobenitezriano@gmail.com
mailto:yayitatoto@gmail.com












































 

     

                                                                          

                        

 

 

Página 1 de 6 

 

SIGCMA 

Radicado  11001-60-00-023-2018-05402-00 NI 60392 

Condenado  EIMER CIPRIANO BENITEZ RIAÑO C.C. No. 1019114555 

Delito  HURTO CALIFICADO AGRAVADO 

Decisión  REVOCA SUSTITUTO ART. 38G C.P. 

Reclusión 

Domiciliaria 

Calle 187 No. 16-45 Barrio Verbenal de la localidad de Usaquén de esta 

ciudad  

Normatividad  Ley 1826 de 2017 

 

JUZGADO DÉCIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
 MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 11 No. 9A 24 Piso 8 / Edificio Kaysser / Teléfono (601)2847266 
ejcp10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
ASUNTO A TRATAR 

 
Se pronuncia el Despacho en torno al incumplimiento del sentenciado EIMER 

CIPRIANO BENITEZ RIAÑO, de las obligaciones contraídas con ocasión del 
sustituto de la ejecución de la pena privativa de la libertad en su lugar de 
residencia o morada, una vez corrido el traslado ordenado por la normatividad 

procesal penal. 
 

ANTECEDENTES 

 
1.  Dentro de estas diligencias el Juzgado Treinta Penal Municipal con Función 

de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 25 de septiembre de 2018, condenó 
a EIMER CIPRIANO BENITEZ RIAÑO, como autor del punible de hurto 
calificado agravado, a la pena principal de 36 meses de prisión, y a la 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por 
el mismo término de la pena corporal. A su vez, le negó la suspensión condicional 

de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. 
 

El fallador informó que el sentenciado indemnizó a la víctima en el curso de la 
actuación  
 

El Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacías - 
Meta, mediante proveído del 15 de noviembre de 2022, concedió a BENITEZ 

RIAÑO, el sustituto de la ejecución de la pena privativa de la libertad en el lugar 
de residencia conforme a lo previsto en el artículo 38G del C.P. 
 

EIMER CIPRIANO BENITEZ RIAÑO suscribió diligencia de compromiso el 18 de 
noviembre de 2022, conforme a las obligaciones previstas en el artículo 38B del 

C.P.   
 
2.  Mediante oficio No. 2023EE0111430 del 16 de junio de 2023, el Operador 

Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual-Área de Vigilancia 
Electrónica-CERVI-ARVIE del INPEC, informó que el sentenciado EIMER 

CIPRIANO BENITEZ RIAÑO, registra salidas de la zona de inclusión del 
inmueble en el que purga prisión domiciliaria para los días 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 
11, 12, 13, 14 y 15 de junio de 2023. 

mailto:bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.  Atendiendo lo anterior, en auto del 25 de julio de 2023, este despacho 
ordenó correr el traslado previsto en el artículo 477 del C.P.P., previo a estudiar la 

viabilidad de revocar el sustituto de la ejecución de la pena privativa de la libertad 
en su lugar de residencia concedido al penado. 

 
4.  Este despacho dispuso enterar al sentenciado EIMER CIPRIANO BENITEZ 
RIAÑO de ese traslado; diligencia que se efectuó el 12 octubre de 2023, 

presentado su defensa, dentro del término previsto, las explicaciones 
correspondientes.  

  
CONSIDERACIONES 

 

I.  Problema jurídico 
 

Establecer si hay lugar a revocar el sustituto de la ejecución de la pena privativa 
de la libertad en su lugar de residencia otorgado al sentenciado EIMER 
CIPRIANO BENITEZ RIAÑO, ante el presunto incumplimiento de las obligaciones 

que implica dicho sustituto, o si por el contrario dichas transgresiones se 
encuentran justificadas. 

 
II.  Normatividad 
 

La figura de la revocatoria de la prisión domiciliaria en virtud al incumplimiento de 
las obligaciones que el beneficio implica se encuentra previsto en el artículo 31 de 

la Ley 1709 de 2014, mediante el cual se adicionó el artículo 29 F a la Ley 65 de 
1993, Código Penitenciario y Carcelario, el cual dispone:  

 
“Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las obligaciones 
impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del juez competente. (…)” 

 

A su vez, el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala: 
 

“NEGACIÓN O REVOCATORIA DE LOS MECANISMOS SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA 
DE LA LIBERTAD. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la 
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad los 

pondrá en conocimiento del condenado para dentro del término de tres (3) días presente las 

explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará por auto motivado en los diez (10) días 
siguientes.” 

 
III.  Caso concreto 

 
Atendiendo lo dispuesto en dicha norma y ante el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes al sustituto de la ejecución de la pena privativa de la 

libertad en su lugar de residencia otorgado al penado, se dispuso correr el 
traslado previsto en el Código de Procedimiento Penal, para que el sentenciado 

presentara las explicaciones a lugar frente al incumplimiento de sus obligaciones, 
específicamente la de no salir de su residencia y lugar de reclusión sin 
autorización previa.  

 
La defensa del sentenciado EIMER CIPRIANO BENITEZ RIAÑO, presentó 

escrito descorriendo el traslado del artículo 477 del C.P.P, en el que manifiesta 
que las salidas del domicilio de su prohijado obedecieron a situaciones de fuerza 

mayor, debido a que la esposa del sentenciado presenta “una serie de necesidades o 

situaciones que no daban espera esto todo relacionado con el local que tienen o por medicamentos que requiere 
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la señora Celia, teniendo en cuenta que sufre de epilepsia mioclónica juvenil de difícil control la cual le genera 
espasmos musculares involuntarios, y movimientos involuntarios, lo que hace que le dejen de responder sus 
extremidades inferiores y sucedan accidentes como caídas.”   

 
Expone la defensa que para los días 2, 6 y 7 de junio de 2023, su representado le 
informó que salió del domicilio de urgencia a la droguería para comprar unos 

medicamentos que requería su esposa, ya que si no se los suministraba podía 
sufrir de un ataque de epilepsia.  

 
A su vez, indica que los días 5, 9, y 12 de junio de 2023, el señor EIMER 
CIPRIANO BENITEZ RIAÑO salió de su residencia a recoger a su esposa “debido a 

que tenía muchos espasmos musculares que presenta y vuelve a presentar bloqueo en las piernas”.   
 
Por último, señala que los días 4, 10, 12, 13, y 14 de junio de 2023, su 

representado abandonó su domicilio para entregar unos pedidos a unas personas 
de la tercera edad, debido a la labor de floristería que realiza en su residencia, 

situación que consideró estaba respaldada con la orden de trabajo que le fue 
autorizada por el centro carcelario.  
 

Conforme a lo anterior, solicita no se revoque el sustituto de la prisión domiciliaria 
al sentenciado, en razón a que es la persona que brinda apoyo a su esposa y 

cuñadas. 
 
Ahora bien, dentro de las obligaciones adquiridas por el sentenciado EIMER 

CIPRIANO BENITEZ RIAÑO, al momento de entrar a gozar del sustituto de la 
ejecución de la pena privativa de la libertad, está precisamente la de no 

ausentarse de su residencia sin previa autorización, y, por tanto, ante el 
incumplimiento de los compromisos adquiridos habría lugar a revocar el sustituto 
otorgado.  

 
Frente a las explicaciones brindadas por el sentenciado mediante su 

representante, se debe indicar que las mismas no son de recibo para este 
despacho, por las razones que se exponen a continuación.  
 

Al respecto se debe recordar que el sentenciado BENITEZ RIAÑO se encuentra 
privado de la libertad en su residencia, y por tanto, no podía abandonar su casa 

sin autorización previa de la autoridad que vigila su condena, o del centro 
carcelario, salvo que sea tratará de un caso de extrema urgencia, situación que 
no se acreditó en este caso.  
 

Las actividades realizadas por el penado, como recoger a su esposa en el 

trabajo, o entregar arreglos florales, no le están permitidas a las personas 
privadas de la libertad, como es el caso del señor BENITEZ RIAÑO, por cuanto su 
derecho a la libre locomoción se encuentra restringido, y ello implica que no 

puedan ejercer labores o actividades cotidianas propias  de las personas que no 
se encuentren afectados con dicha medida. 
 
Cabe señalar, que si bien la defensa indica que el señor EIMER CIPRIANO 
BENITEZ RIAÑO, los días 2, 6 y 7 de junio de 2023, salió del domicilio a 

comprar unos medicamentos para su esposa, no aportó ninguna prueba que 
corrobore su dicho, ni siquiera indicó a qué lugar, ni en qué horario se desplazó 

para tal fin.   
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Aunado a lo anterior, según se indica en el oficio No. 2023EE0111430 del 16 de 
junio de 2023, BENITEZ RIAÑO cuando fue requerido por el centro de 
monitoreo mediante comunicación telefónica, suministró una explicación diferente 

e indicó “yo no he salido de mi domicilio, yo siempre estoy en mi domicilio, solo sali una vez a una droguería 

por el estado en el que me encuentro ya que estoy con problemas de salud, yo trabajo en mi domicilio así que 
no salgo para ningún otro lugar.”   

 

Por otra parte, la defensa indica que su prohijado para los días 4, 10, 12, 13, y 
14 de junio de 2023, salió de su domicilio para entregar unos pedidos a personas 
de la tercera edad, ya que consideraba tenía autorización para ello, en razón a la 

autorización para trabajar.  
 

Explicación que tampoco resulta aceptable, si se tiene en cuenta que el señor 
EIMER CIPRIANO BENITEZ RIAÑO, al momento de suscribir diligencia de 
compromiso para disfrutar el sustituto de la prisión domiciliaria, se comprometió 

a no abandonar su residencia sin previa autorización del centro carcelario o de 
esta sede judicial.  

 
De la anterior obligación tenía pleno conocimiento el sentenciado, además de que  

en la Orden de Asignación en Programas de TEE No. 4720078  del 7 de junio de 
2023, emitida por el Director del CPMS Bogotá, claramente se indica que “EL PPL 
ESTA AUTORIZADO PARA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD EN EL LUGAR DE SU 

DOMICILIO …”, y en los informes denominados “actividades de trabajo en la 
floristería” allegados con el escrito de justificación, se indica que el cargo que 

ocupa es “como administrador entre otras actividades también se encuentran descargar la mercancía 

martes y viernes, realizar pedidos lunes y jueves, realizar pago a proveedores de la mercancía, realizar 
inventarios, revisar que toda la mercancía este en buenas condiciones ya que el 70% de lo que se maneja es 

perecedero”, sin que se aluda a desplazamientos fuera de la sede de trabajo, los 
cuales se reitera no le están permitidos, por cuanto para ello requería 

autorización de este juzgado. 
 

Aunado lo anterior, se debe indicar, que en el grupo familiar existen otros 
integrantes que pueden acompañar a la esposa del penado BENITEZ RIAÑO, si 
presenta inconvenientes de salud y requiere acompañamiento para sus 

actividades diarias, más aún si se tiene en cuenta, que no se trató de situaciones 
de urgencia, por cuanto no se arrimó prueba de atención médica recibida en las 

fechas de los informes de las transgresiones. 
 
Además, en esos otros miembros de la familia también se pueden apoyar para la 

compra de los medicamentos e inclusive para la entrega de los domicilios de 
flores, por cuanto es claro que el penado se encuentra purgando una pena de 

prisión, solo que en su domicilio, y por ello se reitera, tiene su derecho a la libre 
locomoción restringido.    
 

Así las cosas, es claro que EIMER CIPRIANO BENITEZ RIAÑO no ignoraba que 
la vigencia del sustituto de la ejecución de la pena privativa de la libertad en su 

lugar de residencia dependía del cumplimiento estricto de las obligaciones 
adquiridas, entre ellas, la de permanecer en el lugar de su domicilio y no salir sin 

autorización previa. 
 
No obstante, incumplió con los compromisos adquiridos de manera reiterada, al 

salir de su domicilio y lugar de reclusión sin contar con autorización para ello.  
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Así se evidencia de los informes enviados por el Centro de Reclusión Penitenciario 
y Carcelario Virtual – Área de Vigilancia Electrónica – CERVI-ARVIE- INPEC, que 
dan cuenta de las novedades y transgresiones registradas en los días 1, 2, 4, 5, 

6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de junio de 2023, los que dan cuenta que el 
penado abandona su domicilio en diferentes días y horarios.   

 
Así las cosas, es claro que el penado conocía sus obligaciones, y que en virtud de 
que se encontraba purgando una pena de prisión en su domicilio, solo podía salir 

de su residencia en casos excepcionales, debidamente fundamentados y 
previamente autorizados por este juzgado y/o por el centro de reclusión; a 

menos de que se tratara de un caso de extrema urgencia, evento en el cual, con 
posterioridad pero dentro de un término razonable, debía informar de su salida y 
aportar los soportes correspondientes, no obstante ninguna de estas situaciones 

tuvo lugar en esta oportunidad. 
 

Es de anotar, que si bien se arrimaron a la actuación apartes de la historia clínica 
de la esposa del penado y de algunas familiares de esta, el estado de salud de 
esas personas no faculta al penado para incumplir de manera reiterada las 

obligaciones que implica el sustituto concedido. 

De conformidad con este panorama, bien puede concluirse que ningún objeto 

tuvo el haber concedido a EIMER CIPRIANO BENITEZ RIAÑO el sustituto de 
la ejecución de la pena privativa de la libertad en su lugar de residencia, pues es 

evidente que se sustrajo de su obligación de permanecer en su residencia al salir 
de ella, sin que mediara permiso como ha quedado demostrado, ni una situación 
de tal apremio que justifique dichas transgresiones. 

 
Así las cosas, como quiera que el sentenciado ha salido de su domicilio sin tener 

autorización para ello y sin justificación, incumpliendo las obligaciones adquiridas, 
se revoca el sustituto de la ejecución de la pena privativa de la libertad en su 

lugar de residencia que le fue concedido y en su lugar se dispone que el 
prenombrado continúe descontando la pena de prisión de forma intramural. 
 

Por otra parte, como quiera que EIMER CIPRIANO BENITEZ RIAÑO violó las 
obligaciones contraídas al momento de entrar a disfrutar del beneficio sustitutivo 

de la ejecución de la pena privativa de la libertad en su lugar de residencia 
concedido, se dispone hacer efectiva en favor del Consejo Superior de la 
Judicatura la caución prestada. 

 
IV. Otras determinaciones 

 
I. Se reconoce personería jurídica para actuar en el presente asunto al 
doctor, David Ricardo Riativa Pinilla quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 1.022.351.165 y T.P. 362.371 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como defensor de BENITEZ RIAÑO. 

 
El referido profesional del derecho está facultado para acceder al expediente 
digital y obtener copia total o parcial de la actuación de la referencia.  

 
II.  Mediante oficios Nos. 2023EE0101714, 2023EE0144736 y 2023EE0242376 

del 1 y 6 de junio y 6 de diciembre de 2023, procedentes del Centro de Reclusión 
Penitenciario y Carcelario Virtual – Área de Vigilancia Electrónica, informa de 
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SIGCMA 

nuevas transgresiones presentadas por el condenado EIMER CIPRIANO 
BENITEZ RIAÑO al mecanismo de vigilancia electrónica.  
 

Así las cosas, sería del caso ordenar el traslado previsto en el artículo 477 del 
C.P.P. sino fuera por cuanto en la presente decisión se revocó al penado el 

sustituto de la ejecución de la pena privativa de la libertad en su lugar de 
residencia, y por tanto, por sustracción de materia no hay lugar a imprimir 
ningún trámite por el momento. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BOGOTA, D.C. 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:  REVOCAR a EIMER CIPRIANO BENITEZ RIAÑO el sustituto de la 

ejecución de la pena privativa de la libertad en su lugar de residencia, otorgado 
por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias 
- Meta, mediante proveído del 15 de noviembre de 2022, de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO:   DISPONER en consecuencia, el cumplimiento de la pena de 
prisión que le resta por cumplir a EIMER CIPRIANO BENITEZ RIAÑO, en 
establecimiento carcelario. Para tal efecto ofíciese a la Cárcel y Penitenciaría de 

Media Seguridad de Bogotá, para que efectúen su traslado inmediato a ese centro 
de reclusión allegando el informe correspondiente a este juzgado, e igualmente 

se dispone librar orden de captura en su contra.  
 

TERCERO:  Hacer efectiva a favor de la Nación, bajo la administración del 
Consejo Superior de la Judicatura, la caución que prestó el sentenciado para 
efectos de garantizar el beneficio que por esta decisión hoy se ha revocado. En 

consecuencia, una vez en firme esta decisión, se procederá a efectuar la 
conversión del depósito judicial consignado por el penado ante la División de 

Cobro Coactivo de la dependencia antes señalada.  
 
CUARTO:  REMITIR a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá y 

al Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual – Área de Vigilancia 
Electrónica copia de este proveído. 

 
Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación, este último 
como principal o subsidiario. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

jcvj 
 


